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ORDENANZA Nº 4.933 

VISTO: 

 El Expediente Nº 2019-00032-8, por el que el Bloque U. C. R.,  presenta proyecto 

de Ordenanza, solicita cambio de circulación calle Hipólito Irigoyen, y 

 

CONSIDERANDO: 

 La nota de los vecinos de calle “Hipólito Irigoyen”, a través de la cual solicitan un 

solo sentido de circulación de Norte a Sur para mejor ordenamiento vehicular. 

 Que la citada arteria es de 6 metros de ancho lo que complica el estacionamiento y 

el doble sentido de circulación, si tenemos en cuenta que es un pasaje muy estrecho, el caos 

vehicular que se origina con el movimiento cotidiano de vehículos de los vecinos, más los 

que ingresan al barrio, veremos el por qué debe ser de una sola vía de circulación. 

 Que con este ordenamiento de circulación vehicular será más accesible ingresar los 

vehículos a los garajes, logrando el ordenamiento al tránsito vehicular. 

 Que en el año 1985 y por solicitud de los vecinos, la citada arteria se denominó calle 

“Hipólito Irigoyen”. 

 Que en el Artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades en su inc. 7º establece 

que es función del Concejo Deliberante reglamentar el tráfico de vehículos en calles 

públicas. 

  

POR ELLO: 

 El Honorable concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 
ORDENA 

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo, a realizar el cambio de circulación en un 

solo sentido de marcha de calle Hipólito Irigoyen, el que deberá ser de Norte a Sur, (entre 

las calles Agustín Álvarez al Norte y José Hernández al Sur). 

Artículo 2º: Notificar a todos los vecinos frentistas del cambio de sentido de circulación de 

la citada arteria. 

Artículo 3º: Autorizar el estacionamiento al costado Oeste de dicha calle. 

Artículo 4º: Notificar de lo dispuesto en esta pieza Legal a la Delegación de Tránsito del 

Departamento, a la Comisaría 13º y a la Delegación de Tránsito y Transporte de la Zona 

Este. 

Artículo 5º: Colocar los carteles viales correspondientes. 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro            

de Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 26 días del mes de marzo de 2019. 

 

 

 

 

 

 

             MARÍA INÉS DALLAGO                             MAURICIO DI CÉSARE 

                SECRETARIA H. C .D.                                PRESIDENTE  H. C. D. 

 

 

 

 

                                                                                Cpde. Expte. Nº 2019-00032-8  H.C.D. 

                

 

 

 

 

  

 


